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DE LA PROVINCIA’DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* vic- 
tcria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 20 de Junio de 1917,)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núu. 1.911. 

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 4.°

ClRCOLAB NÚM. 67.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en sesiones de 
los días 26, 30 y 31 de Mayo úl
timo y 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 11 y 
13 del actual, los mozos Pedro 
Senra Fernandez, núm. I, Agus
tín Alonso Matesanz, número 9, 
Ayuntamiento de Laguna de 
Duero; Pedro Benito López, nú
mero 10, Pablo Beltrán Torres, 
número 14, Ayuntamiento de 
Cistórniga; Casimiro S. Victoria
no Panero, número 2, Ayunta
miento de Fuensaldaña; Fausti
no Martin Alvarez, número 8, 
Pridiliano Arrana García, núme
ro 22, Colombiano Gómez Ro
dríguez, número 29, Ayunta
miento de Tudela de Duero; Mi
guel Deval de la Mora, número 
13, Clemente Miguel de la Puen

te, número 16, Esteban Rojo 
Varee, número 11, GuillermoTe- 
jedo Herrero, número 27, Julián 
Fraile Regoce, número 23, Ma
cario Cabezo Leal, número 44, 
Macario San José, número 49, 
Fabio Andrés Villamediana, nú
mero 50, Manuel Fernandez Ro
dríguez, número 51, Eleuterio 
Rodríguez, número 56, Alberto 
Romero Landrares, número 59, 
Toribio Basantes López, número 
60, Francisco Gómez Diez, nú
mero 68, Julián Pedrero Diaz, 
número 112, Antonio Alonso Co
rral, número 113, Castor Martin 
Roiya,número 118, Bibiano Fres- 
nadillo Holguín, número 119, 
Pedro Rodríguez Leal, 120, To
más Revilla Renedo, número 
123, Román Saez de Vega, nú
mero 128, Jesús Diego García, 
número 130, Ricardo Martin 
Saez, número 132, Lucio Rodrí
guez San José, número 133, Ju
lio Velez García, número 145, 
Balbino Blanco Fernandez, nú
mero 153, Enrique San José, nú
mero 155, Leandro Saez Saez, 
número 206, Carlos Rojo, nú
mero 207, José Suarez García, 
número 209, Sotero San José, 
número 211, Julián Moras Romo, 
número 213, Pedro Valles Urbón, 
número 215, Teodoro Martin Na
vas, número 217, Pablo Martin 
Ponce, número 218, Lope Ara
gón Sigüenza, número 221, Bru
no Ortega, número 223, Salvador 
Bellota López, número 227,Fran
cisco Gómez Ramos, número 230, 
Félix Maeso S. Miguel, número

291, Emiliano Valdivieso Mar
tin, número 301, Alejandro Al
varez, número 306, Eusebio San 
José, número 310, Evaristo Vi
llar Carreilo, número 313, JesÚ3 
Sarabia Escudero, número 317, 
José María Suarez Virgil, nú
mero 318, Francisco Iturralde 
Cabeza de Vaca, número 319, 
Pedro Calvo Valdajos, número 
320, Victoriano Pastor García, 
número 324, Félix Rodríguez 
Santos, número 325, Manuel San 
José, número 327, Germán Alon
so Carpintero, número 329, Igna
cio San José, número 334, Luis 
Montalvo García, número 339, 
Raimundo Martin Pereda, núme
ro 343, Garlos Lucas Foa, nú
mero 353, Esteban Guerras Gar
cía, número, 356, José Mosquera 
Blanco, número 365, Leopoldo 
González Conde, número 387, 
Salvador Can tuarianse Fraile, nú
mero 391, Marcelino Tejedor Nu- 
ílez, número 399, Félix Diez Or
tega, número 162, Cipriano Se- 
villera Falagaú, número 164, 
Martin Gómez Pablos, número 
169, Gabriel Vals Castro, núme
ro 172, Martin Rodríguez de la 
Fuente, número 179, Mariano 
Eujuto Rubio, uúmero 183, Fer
nando Arranz Barroso, número 
186, Manuel San José, número 
192, Lucio Paniagua Martínez, 
número 195, Gregorio Font Ne- 
ohez, número 197, Mario Antón 
González, número 199, José San 
José, número 235, Juan Gómez 
Bonladisco, número, 239, Loren
zo San José, número 242, Fran

cisco Sánchez Diez, número 243, 
Cándido Toro Ferrera, número 
244, Gonzalo Comentes Villar, 
número 250, Demetrio Gutiérrez 
PeTía, número 252, Félix Pabón 
Medina, número 254, Leandro 
Vázquez Herrera, número 278, 
Luis Iban Martin, número 281, 
Esteban Aloaso Valdanillo, nú
mero 282, Toribio Rojo Vázquez, 
número 283, Gregorio Hernán
dez, número 285, Arturo Cossio 
Guantes, número 287, Joaquín 
Feruandez Martínez, número 
292, Donato San José, número 
296, Mariano González Palo, nú
mero 298, Aurelio Leandro Man
rique, número 299, Severino 
Castrodeza Perez, número 70, 
Antonio Escribano, número 71, 
Evelio Saez Nieto, número 73, 
Nicolás San José, número 76, 
Francisco García González, nú
mero 86, Luis Pinto Sotillo, nú
mero 87, Luis Frutos Niílo, nú
mero 89, Luis Bellido Bellido, 
número 93, Lucio Santiago Rico, 
número 94, Julio Gómez Fer
nandez, número 95, Mariano 
Ortega Galvan, QÚmero 99, Ju
lián Perez Alonso, oúmero 403, 
Justiniano Valles Valles, núme
ro 409, Pablo Prieto Pasión, nú
mero 411, Hermógenes Perez 
Minayo, número 419, Domioiano 
García Castro, número 423, 
Faustino Vidaurreta Morales, nú
mero 424, Zacarías León Bravo, 
número 425, Mariano San José, 
número 432, Antolín Sainz Loya, 
número 435, Pedro García López, 
número 436, Carlos San José,
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número 441, Juaa Carmelo Ji
ménez, número 443, Hermene
gildo Diez Perez, número 451, 
Julio Cano Alvares, número 453, 
Vicente Arrióla Expósito, nú
mero 454, Angel Alonso San Jo
sé, número 458, Marcelino Ro
dríguez Villasin, número 459, 
Rafael Garzo Galván, número 
464, Eleuterio Fernandez Duque, 
número 468, Emiliano Cantari- 
uo Beltráu, número 479, Pedro 
Blanco Maestro, número 487, 
José Avila de la Fuente, uúmero 
490, Santos Lujan Reiooso, nú
mero 494, Víctor Ortiz Moyano, 
número 498, Gregorio San José, 
número 499, Baldomero Quiroga 
Dijou, número 504, Gonzalo Ni
ño Villahoz, uúmero 505, Ma
nuel Mendez Villa, número 511, 
Angel García Valiente, número 
513, JosóZúñiga López, número 
521, Teodoro Jiménez Perez, nú
mero 523, Andrés Catalina San- 
ohez, número 526, Alejandro 
Bra ¡Monforte, número 529, Ma
nuel Fraile Elosna, número 533, 
Adolfo Bota Radíu, número 536, 
Armenio Rodríguez González, 
número 539, Aurelio Valles San
tos, número 543, Hipólito Sau 
José, número 547, Constantino 
San José, número 556, Mariano 
Hermosilla Bernardo, número 559, 
Bonifacio Martínez González, nú
mero 560, Juan G. San José, nú
mero 564, Román Alonso Cortés, 
número 565, Manuel María San 
José, número 567, Juan Bautista 
Nieto, número 569, Eusebio Cas
tro Agudo, número, 572, Pedro 
Diez San José, número 580, An
tonio Migúele Cantero, número 
582, Jesús San José, número 
584, Sixto Moyano Estóbanez, 
número 592, Basilio Gómez Sa- 
iluide, número 594, Vicente Ra
jo Desa, número 612, Mariano 
Manjarrés Espinosa, número 614, 
José San José, número 623, Ma
riano Salgado Martínez, número 
625,Francisco Santos Fernandez, 
número 629, Saturnino Ruiz 
Frías, número 630, Eusebio Gil 
Villafañez, número 635, Cres
cendo Aparioio Fernandez, nú
mero 637, Carlos de la Rosa Men
dez, número 642, Gregorio Gar
cía Palacios, número 643, Balta
sar Dávila Hernández, número 
644, Quintin Pablo Ramiro, nú
mero 652, Felicitas Molledo Ca
ballero, número 654, Pablo Gue
rra Fonseca, número 657, Félix 
Izquierdo Asenjo, número 658, 
Gumersindo Armesto Choya, nú
mero 659, Rogelio Cooa López, 
número 671, Federico González 
Boada, número 672, Cecilio Gar

cía San José, número 677, Jeró
nimo Parrado Martin, número 
682, Teodoro San José, número 
691, Antonio Talero Martiu, nú
mero 696, Tomás Izquierdo Pe
rez, número 709, Donato Váz
quez Ortiz, número 710, Fran
cisco Ramírez Alcalde, número 
713, Pedro Fernandez Escribano, 
número 715, Pantaleon Cordovi- 
11a Cabello, número 718, Anto
nio Gutiérrez Díaz, número 730, 
MarianoSanz Bravo, número 731, 
Rafael Muñoz García, número 
741, Faustino CastaQo Jiménez, 
número 743, Raimundo Sánchez 
Vaquero, número 749, Daniel 
Merino Alonso, número 750, Jo
sé González, número 751, Leo
nardo Carnicero Castaño, núme
ro 755; Nicolás Ayllon Alvarez, 
número 761, Hipólito Benito 
Cano, número, 767, Anacieto 
Román Frías, número 773, Ju
lián Inórente Forrera, número 
764, Emiliano Callejo Muñoz, 
número 776, Crisanto San José, 
número 789, José Lorenzo Loren
zo, número 362, Emiliano Moro 
Guridi, número 488, Macario 
Aionso, número 557, Ayunta
miento de esta Capital, y perte
necientes á los reemplazos de 
1916 y 1917; be dispuesto publi
carlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 255 del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Re
clutamiento, á fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados, caso 
de ser habidos, ante la ‘.'omisión 
Mixta de Reclutamiento.

Va 1 ladolid 15 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Joú §arria torrera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nüm. 1.138.

Laguna de Duero.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el primer 
trimestre, del año actual, que 
forma el Secretario en cumpli
miento y á los efectos del artí
culo 109 de la ley Municipal 
vigente.

MES DE ENERO.

Ordinaria del día 5.—Presiden
cia del Sr. Alcalde Don Mateo 
Herrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar la cuenta del

2.° semestre de 1916 rendida por 
el Sr. Agente apoderado del 
Ayuntamiento en Vailadolid.

Se aprobó el extracto de acuer
dos tomados en el 4.° trimestre 
de 1916.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos para el presente 
mes y se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 7.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Mateo Herrera Velazquez.

Se formó el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, y se acordó 
se fije al público la copia del 
mismo por ocho días y convocar 
á los interesados para el acto de 
la rectificación.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia dei Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Dada cuenta de la correspon

dencia y «Boletines Oficiales» la 
Corporación quedó enterada.

Se acordó la formación de sec
ciones para el sorteo de la Junta 
municipal.

Se formó la lista de familias 
pobres para la asistencia Módica 
y Farmaceútica gratuita durante 
el año actual y se levantó la sd- 
sion.

Ordinaria del día 19.—No tuvo 
efecto por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Ordinaria del día 26.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia y «Boleti
nes Oficiales».

Se declaró definitiva la lista de 
electores para Compromisarios 
por no haberse producido recla
maciones contra ella-y se levantó 
la sesión.

Extraordinaria del día 28.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Mateo Herrera Velazquez.

Se rectificó él alistamiento de 
mozos para el reemplazo del Ejér
cito de este año excluyendo á 
varios que con mejor derecho 
figuran alistados en otros Ayun
tamientos.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 2.—Presiden- 
cia’del Sr. Alcalde Don Mateo 
Herrrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia y «Boletines Oficiales» 
quedando enterada la Corpora
ción.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acordó nombrar á D. Mau- 
rioio Cuadrillero para que coniu 
Comisionado efectúe la concea. 
tracion en Caja d® los reclutas de
1916 para ser destinados á cuerpo
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 9.—No tuvo 
efecto por no concurrir número 
de señores Concejales para poder 
tomar acuerdo.

Extraordinaria del día 11._
Presidencia del Sr. Alcalde Doq 
Mateo Herrera.

Se acordó la rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento 
de mozos para el actual reempla
zo del Ejército.

Ordinaria del día 16.—presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Dada cuenta da la correspon

dencia y «Boletines Oficiales» 
quedó enterada la Corporación.

Se verificó el sorteo de los Vo
cales asociados de la Junta muni
cipal durante este año.

Se nombró Talladores á Don 
Sandalio Molinos y ü. Pedro 
Blanco para la medicioa de mo
zos en las operaciones de quintas 
de este año y se levautó la sesión.

Extraordinaria del día 18.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Mateo Herrera Velazquez.

Se verificó el sorteo de mozos 
del actual reemplazo y acordó 
exponer al público las listas coo 
el resultado de éste.

Ordinaria del día 23.—No tuvo 
efecto por no asistir número sufi
ciente de señores Coucejales.

mes de marzo.

Ordinaria del día 2,—No ss 
celebró por falta de asistencia de 
número suficieute de seboros 
Concejales.

Extraordinaria del día 4.— 
Presidencia del Sr. Concejal Don 
Ignacio de Blas.

Se verificó la clasificación y 
declaración de soldados del abo 
actual y revisión de exclusiones 
y excepciones de los tres reem
plazos anteriores.

Ordinaria del día 9.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Mateo He- 
rrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó la distribución de 

fondos para el presente mes.
Se acordó proceder al levanta

miento de la parte de pared hun
dida en el Cementerio Católico y 
autorizar ai Sr. Alcalde para el 
pago del coste de las obras.

Presentadas á la deliberación 
del Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de i9l°

f
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se acordó pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda.

Se acordó fijar en una peseta 
ciucuenta céntimos el tipo medio 
del jornal de un bracero á los 
efectos de los expedientes de ex
cepción.

A instancia de D. Santiago 
Vázquez se acordó que éste abone 
al Ayuntamiento las cantidades 
que le adeuda como rematante

consumos y arbitrio del Mata* 
dero en el año 1911, en cuatro 
anualidades que vencen en 31 de 
Octubre de 1920.

Se acordó nombrar á D. Jesús 
Moneo para que por la vía ejecu
tiva exija á D. Jacinto Tasis, Don 
Eugenio González y D. Nilo He
rrera las cantidades que por di
ferentes conceptos adeudan al 
Ayuntamiento.

A propuesta del Concejal Don 
Benigno Vázquez se acordó re
querir á D. Marcelo Perez para 
que arregle el asunto referente á 
ensanche de la calle que de la 
Carretera conduce á la del Arra
bal.

Se formó el pliego de condicio
nes administrativas para la su
basta de leñas del monte de pro
pios «Nava y Pesqueron», y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 16.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó citar á D. Victoriano 

Vázquez para el día 20 del actual 
al objeto de unioo de ios señores 
Concejales proceder al recuento 
de fondos dol Pósito municipal 
y firme e! acta de arqueo exten
dida cuando de éstos hizo entrega 
al Sr. Alcalde actual como su 
antecesor en bl cargo.

Se acordó adquirir un arca con 
tres llaves para la custodia de los 
fondos municipales, autorizando 
al Sr. Alcalde para la compra y 
pago del coste de ésta y se levan
tó la sesión.

Extraordinaria del día 18.— 
Presidencia del Concejal Don 
Ignacio de Blas Velasco.

Se acordó la resolución proce
dente en los casos pendientes en 
el acto de la clasificación y decla
ración desoldados y expedientes 
de excepciones propuestas.

Ordinaria del día 23.—No pudo 
tener efecto por falta de asisten
cia de número suficiente de se
ñores Concejales.

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó celebrar la Semana

Santa eu la forma acostumbrada 
y abonar al orador Sagrado las 
cien pesetas consignadas en pre
supuesto.

Por mayoría se acordó no veri
ficar arqueo de los fondos del 
Pósito municipal en tanto Don 
Victoriano Vázquez no firme el 
acta del efectuado al cesar en el 
cargo de Alcalde y se levantó la 
sesión.

Junta Municipal.
-Extraordinaria de 8 de Enero. 

—No pudo tener efecto por falta 
de asistencia da número sufi
ciente para poder tomar acuerdo.

Extraordinaria de 10 de Enero 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Mateo Herrera.

Se acordó nombrar en Comisión 
á D. Cesáreo Martin Santervás, 
Don Natalio Blanco Gutiérrez, 
Don Mariano Delgado Ltopis y 
Salvador Fraile Moro, para que 
examinen las cuentas de este 
Municipio correspondientes á los 
ejercicios de 1913, 1914 y 1915 y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria de 25 de Enero. 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Mateo Herrera Velazquez.

Se acordó y votó el dictamen 
definitivo referente á las cueutas 
de este Municipio perteneciente?- 
á los ejercicios de 1913, 1914 y 
1915 y acordó elevarlas á la apro
bación definitiva del Sr. Gober
nador Civil de la proviucia y se 
levantó la sesión.

Laguna de Duero á 3 de Abril 
de 1917.—El Secretario, Mauri
cio Cuadrillero.

Decreto.—Dóseouentaal Ayun
tamiento del anterior extracto eu 
la primera sesión que celebre.

Laguna de Duero á 4 de Abril 
de 1917.—El Alcalde, Matías 
Herrera.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto de acuerdos 
en la sesión ordinaria de este día 
acordó aprobarle y que sa remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletin Oficial».

Así resulta del acta de dicha 
sesión de que yo el Secretario 
certifico.

Laguna de Duero á 6 de Abril 
de 1917.—El Secretario, Mauri
cio Cuadrillero.—V.° B.° El Al
calde, Matías Herrera.

Nüm. 1.937.

Torrelobatón.
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir

de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formar
se para el próximo año de 1918, 
se bailan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
eu ellos comprendidos puedan

Núm. 1.110.
Villanueva da los Caballeros.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa duran
te el primer trimestre del año 
actual, que forma el Secretario 
que suscribe en cumplimiento 
de la prevenido en la vigente 
ley Munioipal y Reglamento 
orgánioo del Cuerpo de Secre
tarios.

MES DE ENERO. 
Extraordinaria del uoo de Ene

ro.—Preside el Sr. Alcalie D. Isi-

examinarles y formular las re
clamaciones que consideran con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán las que se 
presenten.

Torrelobatón 18 de Junio de 
1917.—El Alcalde, Teodoro Perez.

doro Diez Calvo, asistiendo ma
yoría de señores Capitulares; se 
formaron y aprobaron las listas 
de mayores contribuyentes con 
derecho á votar Compromisarios 
en las elecciones de Senadores y 
se levaató la sesión.

Ordinaria del día siete.—Presi
de el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez 
Calvo, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. Se dió cuenta y quedó 
enterada la Corporación de la co
rrespondencia oficial recibida en 
la semana. Se dió cuenta y apro
bó el extraoto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en

Núm. 1.861.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido judicial de Valoria la Buena.
AÑO DE 1917

Repartimiento de las 6.163 pesetas 12 céntimos con que han de con
tribuir los pueblos de este partido judicial para atender á los gas
tos del presupuesto carcelario de 1917, según lo dispuesto en Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS
Cont

Territorial

Pesetas

ribuyen al Estado

Industrial

Pesetas

por
Total

Pesetas

Cantidad ctue 
corresponde 

pagar
á cada pueblo

Pesetas

Corresponda 
en cada
trimestre

Pesetas

Amusquillo .... 3396 170 3566 89*15 22*29
Cabezón........................ 15301 1976 17227 431‘92 107*98
Canillas de Esgueva.. 5209 269 5478 136‘95 34*24
Castrillo-Tejeriego. . 7181 . 238 7819 ’ 195*47 48*87
Castro verde de Cerrato 7264 561 7825 195*62 48*91
í'astronucvo de Esgueva. . 9439 429 9868 246*70 61*67
Oigales........................... 20637 1759 22396 559*90 139*98
Coreos............................ 10476 610 11086 277*15 69*29
Cubillas de Santa Marta. 7643 174 7817 195*43 48*86
Esguevillasde Esgueva 14739 2093 16832 420*80 105*20
Encinas de Esgueva. 7652 1645 9297 232*43 58*11
Fombeilida................... 8360 443 8803 220*08 55*02
Muoientes..................... 13414 591 14005 350*13 87*53
Olivares de Duero. . 8585 706 9291 232*27 58*07
Olmos de Esgueva. . 5888 469 6357 158*93 39*73
Pifia de Esgueva.. 7403 663 8066 201-65 50*41
Quintan!! la de Trigueros. . . 6918 252 7170 179*25 44*86
San Martin de Valvení 9124 398 9522 238*05 59*51
Trigueros del Valle. . 8896 562 9458 236*45 59*11
Torre de Esgueva. . 4948 461 5409 135*22 33*86
Villaco de Esgueva. . 3262 326 3588 89*70 22*43
Villafuerte.................... 6045 370 6415 160*37 40*09
Villanueva de los Infantes. . ■ 4614 281 4895 122*37 30*59
Villarmentero de Esgueva, . . 3332 313 3645 91*12 22*78
Villavaquerín. . . . 10622 618 11240 281 70*25
Valoria la Buena. . . 16065 3335 19400 485 121*25

Totales. . . 226813 19712 246525 6163*12 1540*78

Valoria la Buena 25 de Febrero de 1917.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo.—El Secretario sustituto, José M.“ González.
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el cuarto trimestre del aíio 1916, 
acordando su publicación. Se 
dió cueota de haberse recibido 
aprobado por ia Superioridad 
el padrón de cédulas perso
nales para el año actual. Se apro
bó la distribución de fondos men
sual, el balance de contabilidad 
del mes de Diciembre de 1916, y 
la cuenta del cuarto trimestre de 
dicho año. Se aprubó la liquida
ción del presupuesto de 1916, 
cuya existencia efectiva en 31 de 
Diciembre es de cinco mil sesen
ta y dos pesetas catorce cénti
mos, quedando pendiente de co
bro ochocientas cincuenta y cin
co pesetas, procedentes de im
puestos y cédulas personales y se 
levautó la sesión.

Ordinaria del día 14.—Preside 
el Alcalde Sr. Diez. Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se 
leyó y enteró la Corporación de la 
correspondencia oficial recibida 
en la semana. Se presentaron las 
cuentas municipales del año 1916 
acordando pasasen á informe de 
la Comisión de Hacienda de la 
Corporación y se levantó la se- 
sisn.

Ordinaria del dia 21.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez. Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Se leyó y quedó enterada la 
Corporación de la correspondencia 
oficial recibida en la semana. Se 
dió cuenta de no haberse recla
mado contra la rectificación del 
padrón de habitantes verificada 
el año 1916, como tampooocoutra 
la de electores para Compromisa
rios, acordando se publique ésta 
como definitiva. Se fijaron defi
nitivamente las cuentas muni
cipales del año 1916, acordando 
pasasen á 1a Junta municipal pre
via su exposición al público por 
quince días y se levantó la 
sesión.

Día 28.—La sesión de este dia 
se destinó á la rectificación del 
alistamiento de mozos para el 
reemplazo de 1917.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del dia 4.—Presiden
cia Sr. Alcalde D. Isidoro Diez. 
Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. Se leyó y quedó enterada 
la Corporación de la correspon
dencia oficial recibida en la se
mana.

Se aprobó la distribución de 
fondos mensual. Se aprobó el ba
lance de contabilidad municipal 
del mes de Enero pasado. Se aeor- 
dó señalar como jornal medio de 
un bracero en esta localidad á los

efectos de Quintas en 1 peseta 79 
céntimos. Se aprobó la distribu
ción de Calles y Plazas hecha pa
ra la formación de secciones para 
la renovación de la Junta muni
cipal. Se acordó la forma de uti
lizar los pastos del prado excep
tuado de la venta, y que se remi
ta la oportuna relación al Sr. In
geniero de la 9.a Región del dis
trito forestal. Se dió cueuta de 
una carta de los señores Gavilán, 
Reguera y Conde, ofreciéndose 
para resolver el asunto correo 
Ríoseco-Toro,acordando se les die
ra las gracias. Se dió ouenta de 
la resolución de la Intervención 
general de la Adminislracion del 
Estadc fecha 11 de Septiembre de 
1916, revocando el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda provin
cial y reconociendo el derecho de 
este Ayuntamiento á la devolu
ción de las retribuciones escolares 
de la Mestra ascendida y se levan
tó la sesión.

Dia 11.—La sesión de este día 
se dedicó al cierre del alistamien
to.

Ordinaria del día 18 —Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. Se 
practicó el sorteo de asociados que 
con el Ayuntamiento han de 
componer la Junta municipal en 
el año actual, acordándose su pu
blicación. A instancia de D. Ma
nuel Nájera del Castillo se le de
claró veciuo de esta villa, por 
reunir condiciones reglamenta
rias para ello. Se acordó autorizar 
á D. Crescendo Franco para que 
vaya á la Capital de la provincia 
á pagar el primer trimestre de 
contingente provincial, y presen
tar en el Gobierno Civil las ouen- 
tas municipales del año 1916 y se 
levantó la sesión, que fué presi
dida por el Alcalde Sr. Diez.

Ordinaria del día 25.—Presi
dente Sr. Alcalde D.Isidoro Diez. 
Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. Se leyó y quedó enterada 
la Corporaoion de la correspon
dencia oficial recibida en la se
mana y se levantó la sesión.

mes de marzo.

Día 4.—La sesión de este día 
se dedicó á la clasificación y de
claración de soldados.

Ordinaria del día 11.—Preside 
el Sr. Aloalde D. Isidoro Diez. Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Se leyó y quedó enterada la 
Corporación de la corresponden
cia oficial recibida en la semana. 
Se aprobó la distribución de fon
dos mensual, y el balance do con
tabilidad municipal del mes de

Febrero último. Se autorizó al 
Sr. Alcalde para buscar orador 
sagrado que se encargue de la 
Semana Santa próxima en este 
pueblo y se levantó la sesión.

Día 18.—La sesión de este día 
se dedicó á resolver los expedien
tes de excepción legal y demás 
casos pendientes de la del día 4.

Ordinaria del día 25.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Isidoro Diez. Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Se leyó y quedó enterada la 
Corporación de la corresponden
cia oficial recibida en la semana. 
Se dió cueota por la Presidencia 
de haberse encargado de los ser
mones de Semana Santa de este 
pueblo un Fraile Carmelita resi
dente en Toledo, dándose la Cor
poración por enterada, acordando 
á la vez que los días de perma
nencia necesaria á tal fin se hos
pede en casa del mismo Sr. Al
calde á quien se le abonarán los 
gastos que origíne de los fondos 
municipales, y se levantó la se
sión.

Acuerdos tomados por la Junta 
municipal.

MES DE FEBRERO.

Extraordinaria del día 13.— 
Presidencia el Sr. Alcalde Don 
Isidoro Diez Calvo. Se presenta
ron las cuentas municipales del 
año 1916 nombrándose una Co
misión del seno de la Junta para 
examinarlas ó informarlas, y se 
levantó la sesión.

Extraordinaria del día 17.— 
Presidencia D. Francisco Sánchez 
Villafáfila, Se presentaron las 
cuentas municipales referidas, 
dictaminadas por la Comisión de
signada en la sesión anterior, 
aprobándolas y acordando se en
treguen al Sr. Alcalde para que 
las lleve al Gobierno Civil para su 
aprobación definitiva, y se levan
tó la sesión.

Diligenoia.— Dada cuenta al 
Ayuntamiento en la sesión de es
te día del anterior extracto de 
acuerdos acordó prestarle su apro
bación y que se remita al Sr. Go
bernador civil para su publica
ción en el «Boletia Oficial» de la 
provincia.

Villanueva de los Caballeros á 
l.° de Abril de 1917.—El Secreta
rio, Crescenoio Franco.—V.° B.a, 
El Alcalde, Isidoro Diez.

ju

Juzgados do primera instancia
é instrucción.

_ *

Num. 1.927.
EDICTO

tordesillas.
DonJulio González Barbillo, JUez 

de primeaa instancia de’ esta 
villa de Tordesillas y su Dar 
tido. H
Hago saber: Que en los autos 

de juicio declarativo de mayor 
cuantía de que se hará mérito se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
respectivamente es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Tor
desillas á quince de Junio de mil 
novecientos diez y siete.—El 80. 
ñor D. Julio González Bardillo 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los autos de juicio declara 
tivo de mayor cuantía, que pan 
den en este Juzgado, seguido 
entre partes, de la una como de 
mandante Esteban RodriguezHer 
nandez, mayor de edad, casado 
vigilante nocturno y vecino de 
esta villa, defendido por el Letra 
do D. Francisco Coelio Triviño 
y representado por el Procurador 
D. Pablo de la Cruz Garrido, y 
de la otra como demandado To
más Maza Regil, tarnbieu mayor 
de edad y vecino de Valladolid, 
el que por no haberse personado 
en los autos ha sido declarado en 
rebeldía y respecto al cual se en
tienden las actuaciones con los 
estrados del Juzgado, sobre nuli
dad de escritura de préstamo hi
potecario.

1'fallo.— Que desestimando la 
demanda interpuesta por el Pro
curador D. Pablo de la Cruz Ga
rrido en nombre y representación 
de D. Esteban Rodríguez Hernán
dez, debo declarar y declaro váli
da la escritura de préstamo hipo
tecario otorgada por D. Mariano 
Rodríguez Blanco y su esposa 
D.a Sandalia Hernández MilaG eQ 
favor de D. Tomás Maza Regil, 
imponiendo al actor todas las cos
tas originadas en este juicio. No- 
tifíquese esta sentencia por rebel
día de D. Tomás Maza Regil por 
edicto que se insertará en el«Bo- 
letin Oficial» de esta provincia, 
conteniendo el encabezamiento y 
parle dispositiva de esta senten
cia. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Julio 
González.

Dicha sentencia fué publicada 
en el día de su fecha.

Y á fin de insertar en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia 
para que sirva de notificación á 
D. Tomás Maza Regil, mediante 
su rebeldía, pongo y firmo el pre
sente.

Dado en Tordesillas á diez y 
seis de Junio de mil novecient09 
diez y siete.—Julio González-" 
P. S. M., El Secretario, José Ar- 
mesto._________

Imprenta del Hospicio provino»*
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